


alimentos que seespendenal pú
blico, y la remoción de tantas 
otras causas que muchas veces 
determinan el desarrollo de epi
demias, y siempre predispone á 
su desenvolvimiento; es lambien 
de su incumbencia el escilar á 
sus aduanislrados para que se 
presten a la vacunación y ‘reva
cunación, venciendo los incon- 
venienies queá ello puedan opo
nerse, y contribuyenJo con per* 
severaníe celo y eficaz coopera
ción á desterrar preocupaciones 
añejas que son origen de perni
ciosos y trascendentales male>. 
A este órden pertenece esa creen
cia vulgar de que es perjudicial 
el vacunarse ó revacunarse rei
nando la epidemia, por la facili
dad de adquirir la enfermedad, 
cuando precisamente la ciencia 
aconseja, y las prescripciones 
legales recomiendan la revacu- 
nac.on en tales circunstancias, 
no ya solo para hecerla dege
nerar en leve y benigna por 
confluente que sea, sino como 
medio de estinguirla.

Los estados de vacunados que 
semestrahnénle llegan áesle Go
bierno, arrojan datos que de
muestran evidentemente hasta 
que pon o se halla abandonado 
este servicio, en la mayor parte 
de los pueblos de la provincia, 
si bien en algunos se mira con 
laudable predilección utilizán
dose en grande escala con el 
mejor resultado del poderoso 
medio de la vacunación, para li
brarse de la enfermedad de la 
yiiuela.

Dispuesto como me hallo á or
ganizar convenientemente este 
ramo de la Administración y á 
exigir de las corporaciones y 
funcionarios llamados á ausiliar- 
me con su concurso, la mayor 
cooperacon para conseguir el 
cumplimiento de cuantas medi
das tiendan á garantir la salud 
pública, encargo á los Sres. Al
caldes, Juntas de Sanidad y sub
delegados médicos de la pro
vincia, que promuevan la vacu- 

' nación y revacunación en el ma
yor número posible de personas, 
á cuyo efecto se proveerán des
de luego los primeros de la ne
cesaria cantidad de virus vacu
no con cargo á los fondos muni
cipales, siéndoles de abono en 
las cuentas que rindan; y pre
vendrán á su vez á los facultati
vos que practiquen la operación, 
tengan muy presentes los carac
teres que ofrece la verdadera 
linfa, para distinguirla de la fal

sa, y se ajusten á las reglas que 
deben observarse en la inocula
ción.

Periódicamente de 15 en la 
dias, me participarán los resul
tados que dén sus disposiciones 
en este asunto, remitiendo un 
estado en que se espíese los ui- 
ños vacunados, y los adultos va
cunados y revacunados por 
y 3.a vez ó las que sian, sin 
perjuicio de hacerlo tañí en se
mestralmente en la forma que es
tá mandado.

Me lisongeo de que llenarán 
satisfactoriamente su cometido, 
y que desplegarán en este asun
to el celo é interés que se re
quiere, em leando asi como los 
Subdelegados y Juntas de sani
dad, todos los medios de persua
sión de que disponen para difun
dir la vacunación, haciendo 
comprender á sus administrados 
que la intensidad de la vir
tud preservadora, depende entre 
otras condiciones del tiempo tras

, corrido desde la inoculación, y 
| que debe renovarse cada cinco 

años, para que no decrezca su 
acción.

De quedar enterados de la 
presente circular, y de proceder 
á cumplimentarla sin demora, 
cuidarán de darme aviso inme
diatamente los funcionarios á 
quienes se dirige.

Zaragoza 31 de Enero de 
1868.—Antonio de Candalija.

- Circular.

Los Si os. Alcaldes de los puc 
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demás dependientes de mi Au - 
loridad procederán ¡i la busca y 
captura del soldado desertor del 
batallón cazadores de Barcelona, 
Inocencio Barriela cuyas señas 
se espresan á continuación y caso 
de ser habido lo pondrán inme
diatamente á disposición del Ex
celentísimo Sr. Capitán General 
de este distrito, que lo reclama.

Zaragoza 50 de Enero de 1868.
—Antonio de Candalija.

Señas de Inocencio Barrieta.
Edad 25 años, estatura un 

metro 564 milímetros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba id. boca id. 
color sano.

Circular.

Los Sres Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspeclo- 

* res de vigilancia, Guardia civil,

y dcmá« dependientes do mi Au
toridad, procederán á la busca y 
captura del confinado fugado del 
presidio de Alcalá de Henares Ge
rardo García Lapucnle, cuyas se
ñas se espresan á continuación y 
caso de ser habido me darán 
c nenia i n m ed i a la m e n te.

Zaragoza 50 de Enero de 1868 
—Antonio de Gandalija.

Señas de Gerardo García 
Lapucnle.

Edad 21 años, estatura 5 pies 
5 pulgadas, pelo negro, cejas id., 
ojos pardos, nariz regular, bar
ba td. color sano, cara regular.

Ctrcular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia eivil y 

* demás dependientes de mi auto- 
ri lad, procederáná la busca y cap
tura del soldado desertor del Ba
tallón Cazadores de Barcelona, 
Francisco Robleda Navarro cuyas 
señas se espresan á continuación 
y caso de ser habido lo pondrán 
inmediatamente á disposición del 
Lxcmo. Señor Cap tan gene 
ral de este distrito que lo recia 
ma. Zaragoza 50 de Enero de 
1868.—Antonio de Candalija. 
Señas de Francisco Robleda Na

varro.
Edad 28 años. Estatura 1 me

tro 680 mi ím tros, p lo negro, 
cejas id. ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, co
lor bueno, picado de viruelas.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia 
civil. Inspectores de vigilancia, 
y demás dependientes de mi Au
toridad, procederán á la busca y 
captura del demente Juan Móli- 
ner fugado del Manicomio dees- 
la ciudad, cuyas señas se espre
san á continuación, y caso de 
ser habido me darán cuenta in
mediatamente. Zaragoza 1/ de 
Febrero de 1868.—Antonio de 
Candalija.

Señas de Juan Moliner.

Estatura baja y mal confina
do.=Lleva el trage de los de 
su clase. ' •

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto- 
, res de vigilancia, Guardia civil 

y demás dependientes de mi Au
toridad, procederán á la busca y 
captura del soldado desertor del 

regimiento Coraceros del Rey Ma
riano Nadal Martínez, cuyas se
ñas se espresan á conlinuacian, 
y caso de ser habido lo pondrán 
inmediatamente á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito que lo reclama Za
ragoza 51 de Enero de 1868.= 
Antonio de Candalija.

Señas de Mariano Nadal Mar- 
linez.

Edad 22 años, 1 metro 157 
milímetros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, barba poca, color bueno.

Aguas.—Ctrcular.

El Sr. Gobernador de la pro
vincia de Huesca, me ha remitido 
el siguiente anuncio referente al 
proyecto presentado en dicha pro
vincia para el abastecimiento de 
aguas potables |á la Ciudad de 
Jaca y demás usos que en el 
mismo se indican; y como la 
derivación se pr pineend ¡io 
Aragón uno de los a ¡Lie iles del 
Ebro, conforma á .'o d sp iesio en 
el art. 288 de la vigenie ley de 
agua-, he dispuesto pubbc r el 
referido anuncio cu ri Boletín de 
esla provi c a, señala-ido el tér
mino de oO d as para que presen
ten las oportunas reclamaciones 
los que se crean perjudicados con 
el indicado provéelo

Zaragoza 28 de Enero de 
1868.=Aiilonio de Candalija.

«Sección de Fomento.—Apro
vechamiento de Aguas públicas. 
—Circular núm. 225.—bou Mi
guel Jelinér Germá, arquitecto, 
vecino de Zaragoza, ha presenta
do en este Gobierno de provincia 
un proyecto que el mismo há for
mado para el abastecimiento de 
aguas potables á la ciudad de Jaca 
riego de los terrenos situados en 
los llanos de Campancian y la Vic
toria y fuerza motriz do algunos 
artefactos, para cuyos destinos se 
propone tomar del rio Aragón mil 
litros de aguas por segundo de 
tiempo, 505 metros aguas abajo 
de la presa del molido del pueblo 
de Casliello; debiendo devolver al 
mismo rio, frente á la ciudadela 
de Jaca, la cantidad de agua so
brante después de consumir es 
el abastecimiento y riego 201 li
tros, 814 mililitros por segundo.

Incoado espediente porelautor 
del proyecto solicitando obtener 
del Gobierno de S. M. la autori- 
zocion necesaria para la deriva
ción de aquella cantidad de agua 
y para imponer sóbrelos terrenos 
regables un canon de 5 mis. de 
escudo por cada metro cúbico da 
agua, que al respecto de 15 rie-
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»os anuales representa 22 escudos 
y 500 mis. por hectárea, se pu
blica por medio de este periódico 
oficial para que cuantos se creye
ren perjudicados deduzcan sus re
clamaciones en el término de un 
mes, conforme alo dispuesto en 
el art. 288 de la ley sobre domi
nio y aprovechamiento de aguas 
de 5 de Agosto de 1866, con cu
ro objeto se hallarán de manifies
to en la Sección de Fomento, los 
planos, memoria facultativa y pre
supuesto Huesca 21 de Enero de 
1868. — Angel Cos-Gayón.»

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Au
toridad, procederán á la busca y 
captura de los súbditos portugue
ses José da Costa y José Marcelino 
da Costa, cuyas senas se espre- 
san á continuación , y caso de 
ser habidos me darán cuenta in
media lamen le;

Zaragoza 50 de Enero de 
1868.—Antonio de Candalija.

Señas de José da Costa.
Edad 45 años, estatura un me

tro, 56 centímetros, cara redon
da, ojos pardos, pelo negro, 
color trigueño, boca regular, 
barba cerrada, viste chaqueta lar 
ga de paño azul, pantalón negro 
con franja azul, y sombrero ne- 
gre bajo.
Señas de José Marcelino da Costa

Edad 40 años, estatura un me
tro 65 centímetros, cara larga, 
ojos pardos, pelo negro, color 
pálido, boca regular, barba poca, 
viste chaqueta de paño negro, 
calzón zaragozano y sombrero ne
gro bajo.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular.

Los Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se expresan, 
d o  han remitido los estados de 
diversiones y espectáculos públi
cos celebrados en el año de 1867 
en sus respectivas localidades.

Trascurrido con esceso el plazo 
dado en mi circular de 16 del 
eorrienle para la remisión de di
chos estados, les prevengo que si 
á vuelta de correo no se reciben 
en este Gobierno de provincia, 
dirigiré una comisión, á cargo de 
los Sres. Alcaldes que pase á re- 
cojerios. Zaragoza 50 de Enero de 
1868.—Antonio de Candalija.

Mezalocha.=Mueia;— Pedro- 
la.=Pinseque. — Plasencia. de 
Jalón.—Aniñon. —CabolafueBle.

—Contamina.—Jaraba. — Jauliu.
—Albeta.—Magallon.—Novillas 
— Pomer. — El Pozuelo.—Arán- 
diga.—Embid déla ribera.=Ses- 
trica = Fu yon. —Mae lia. =A ha li
to.—Romanos. — Villarreal.= 
La y a n a. = V a 1 p a 11 n a s. = F u e n les 
de Ebro.— Monegrillo.=-.Navar- 
duñ.^Alfajarin. = Lis-Casetas. 
JusliboL—Pastriz

c—

SLSCRICÍON .
KN PAVOR DE LOS HABITANTES DE 

PUERTO-RICO Y FILIPINAS.

Junta del partido de Zaragoza.

Lista nominal de las Corporaciones 
y particulares que en este partido 
han contribuido hasta la fecha con 
sus donativos para aliviar las des
gracias ocurridas en aquellas is
las.

Cantidad 
con que ca-

Nombros da uno ha,IUI contribuyo

Esa. Mita.

Adnunisl/aLbJii de Ilucienda 
pública.

I). Ventura de la Peña. , 6 500 ' 
Juan Francisco San Juan. 4 200
Francisco Salanova. 3 800
Narciso González Sanlillan 5 100
Ildefonso Aparicio. i
Marcos Miguel Sancha. 2
llamen García Cármenes. 1 
Joaquín Delgado. 2 100
Dionisio López. 0 800
Demetrio Irazoqui. 2 100
Miguel Mainar y Malo. 0 800
Joaquín Carralo. 1
Juan Navarro y Poc. 1
Luciano Subías. 1
Jorge Puente. 0 500
Alfredo Lop y Peg. 1
Félix María Bailarín. 0 400
Fulgencio Español. 0 600
Daniel Suarez Arlazu. 4
Mariano Franco y Castejon 4 
Francisco Larralde. 2 600
Eduardo de No. 4 600
Joié Vuente y Doctor. 0 800
Rafael Pardo. 1
Camilo Diosdado. 4
Ramón Quintana 4
Francisco Fabra y Gil. 0 600
Feliciano Campillo. 1
Tomás González. 0 400
Miguel Quilez. 0 4(M)
Melchor López 0 400
Francisco Mareen. 0 400
León Güera 0 200
Luis de la Cruz. 0 200
Antonio Aznarez. 0 400
Antonio Villa. 0 400
Marcos Barón. 0 400
José Suarez. 0 400
José Morlongo 0 400

Contaduría de Hacienda 
pública.

D. Sebastian Godino. 5 500
Ignacio Goma. 3 500
Abundio de Moraza. 2 700
Pascnal Pelligero. 2 200
Mariano Lorenle. 1 600
Ramón Esquié. 1 500
Mariano Gavasa. i 100
Bruno Lacarrera. 1 100
Segismundo Peguero. 0 800
José Opiel 6 800
Antonio Medina. 0 800
Manuel Gavasa. 0 800
Mariano Samper. 0 800
Fernando Cruces. 0 500

Tesorería de Hacienda 
pública.

D. Rafael Fiol. 5 550
Bonifacio Villa. 2 777

' Francisco de P. Casanova 2 222
Ramón Rebolledo y Tron- 

coso. i 666
Orencio Aznar. 1 588
Juan Orduna 1 111
Juan Luesma. 2 777
Antonio Santos. 0 835
Antonio González. 0 400
Lorenzo Hichazo. 0 200

Sr, Ingeniero Gefe, Ingenie
ros y demás empleados de 
Obras públicas de la pro
vincia. 88 568

Gefe y empleados de la divi
sión Hidrológica. 14

Administración de Correos.
D. Ramón de Sarama. 5 200

Cándido Redondo. 4 200
Leonardo Viar. 2 600

¡ Manuel Pinilla. 2 100
Rafael Saenz de Rodrigañes i 600

Tomás Duque.
Floren ti n Lampa y a. 
Hermenegildo Rodrigudz. 
Blas Rubio.
Jacobo Saenz de Pmillos. 
Teodoro Perez.
José Herrando. 
Bonifacio Cobo. 
Mariano Quintclla. 
Mariano López. 
Ramón Marcuello. 
Andrés Bucle.
Miguel Camacho. 
Raymundo Calvo. 
Manuel Gil.
Francisco Herrero, 
Mariano Bazan.
Pascual Pellicer.
José Martinez.
José Omedas. 
Gregorio Ca labia. 
Nicolás Ascaso. 
Pedro Bonafonte 
Victor Unsainz, 
Santiago P. rul 
Manuel Peñacarrillo. 
José Esquirol 
Anselmo Chalón.
Santiago Gil.
Valeriano Ruiz.
Valentia Izuela. ■ 
José Arias.
Antonio Sánchez. 
Bernardo Ascorbe. 
Antonio Garcés. 
Antonio Espondaburu. 
Andrés García.
Andrés Lastra. 
Juan Giraldo, 
Jorge Fuster. 
Juan Rubio. 
Joaquín Tejero. 
Manuel Garcés. 
Manuel González. 
Mariano Cortés. 
Nicolás Sancho. 
Pedro Torres. 
Pedro Aznar. 
Pedro Causin. .
Pedro Antonio de Ante. 
Pedro Marin.
Teodoro Ruiz.
Angel Tena. 
Juan Moliner.
Eslableeimicntos penales.

Sr. Gefe y empleado del dis 
trilo forestal.

D. Policarpo Aleu. 
Antonio Croselle». 
Federico del Barrio. 
José Gallego. 
Gumersindo Ortigosa. 
Fernando López. 
Roque Agustin. 
Francisco Bernad. .
Pedro Serrato.
Isidoro Redondo.
Jesé Berges.
Juan Ibañez.
Fernando Zaramago.
Ruperto Irazu. 
Ramón Losada.
Juan Perez.
José Casanova.
Eugenio Solgado. 
Juan García.
Dionisio Buena 
José Fustigueras.

D.* Manuela Cepeda 
D.“ Dionisia Bozal. 
D. Vicente Aguilar.

Gerardo Mulló.
Francisco Los Saltos.

, Escuela de Veterinaria.
1 D. Pedro Martinezde Angula 
‘ no.

1 7^)
5 500
1
1
1 600
1
1 600
1 .
1 600
1
1 500
0 800
4 300
t
4
0 800
0 800
1 500
1 500
1
0 800
0 800
1
2 100
2 100
2 400
2 100
2 100
2 100
4 500
1 500
1 500
1 500
1 500
1 400
1
4
1
1
4
1
1
1
1
1
i
4
4
1
1
<
1
0 800
0 800

12
5
5 553
1 666
1 588
1 588
1 111
1 1H
1 222
4 388

855
855 
853
855
855
853
855 
855
835
835

. 835
855
835 
694 
694

1 588
0 416

4

Suma anterior. . . 446 800

Gobierno de provincia, sec-
, cion de Fomento, de Esta

dística, y contaduría de 
fondos provinciales.

Sr. Gobernador. 20
D. José Monteserin. 5 500

Mariano Barbasan. 3
LuisMarcuello y Zarazaga 2 500
Francisco del Cacho. 2 200
12varisto Lavandera. 2 200
Manuel Alcalá del Olmo. 2 200
Mariano Ripolles. 2
José Bmillo < 600
Juan Antonio López. 1 400
Angel Biota. 1 400
Basilio Cinto. 2
Joaquín MartinczYanguas 5 500
Claudio Palazuelo. 5
José Giménez. 5
Tomás Bernal. 2 200
Luis Vich. 0 200
Manuel Sebastian 1 400
Manuel Giménez Setié. 1 400
José Martin Ramón. 4
Nazario Guadan. 4
Julián Vea. 4
Enrique de Alcaraz. 4
Miguel Romeo. 1 400
León de la Escosura. 4
Tomás Puértolas. 4

■ Consejo provincial.

D. Félix Cantin. 4
Leoncio Val. 4
Santiago Penen. 4
Justo Bayona. 4
Alejandro Heredia. 4
Manuel Sas y Llera. 4
Salvador Morales. 2
Norberto Lafiguera. 2
Mariano Carpintero. 2
Luis Martin de Junquita. 2 
Manuel Sainz. 4

í Ramón Grafulla. 4
Manuel Pociello. 4
Cárlos Permisan. 4
Mariano Sarrio. 0 200
Antonio Alvert. 0 200
Amado Salanova. 2



4
Pedro Cuesta y Rodriguei. 5
Juan Antonio Sainz. 3
José Robert. 1
Mariano Mondría. O 800
^afitiago Villa. 0 400
¡V;Aero Navarro^ 1
francisco Cuenca. '' 4
¡TcemásRuq. . 800
Aiigei AParfiAe?; / 400
Melchor Marco.. ' 800
$oáé Radia. •* 800
Lebu Piqueras r ; 800
^aan Bautista Pelayo. 800

Íirbgorio Lajusticia. . 400.
uan Pujol. ' ' 400

Caí i n o p r i n ci pal. ' 100
Er réibunal de Comercio. 50

TOTAL. , 1 1045 420

Zaragoza 25 de Enero de 1868.— 
'^1.y residente, Eelipe GuíUlart.

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ZARAGOZA.

Secretaria. En la Gacela de 
Madrid núm. 21 del Martes 21 
ríe Enero del año actual se halla 
inserta la Real orden siguienie:

Ministerio de Gracia y Justicia. 
—Secretaria.—Negociado 8-/— 
■Ei/Sr. Ministro de- Gracia y Jus -. 
lacia dice á esta ‘Secretaria, con 
lecha 16 del actual lo siguiente;

«limo. Sr.: En vista del espe
diente instruido sobre la forma- 
clon de la estadística del Regis
tro déla Propiedad,'y del cual 
rcspUa la posibilidad dé'extender 
Jos atados anuales de modo que 
apareciendo los misinos datos 
ulileá que en la actualidad, sea 
su formación mas fácil, reunién
dose al mismo tiempo otros im
portantes para la Administración 
pública, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 19 de Ju
nio último sobre pesos y medidas 
rlecnnales; la Reina (q. 1). g), 
de acuerdo.con lo informado por 
el (ionsejo de Estado y con lo pro
puesto por V. I. se ha servido 
disponer que se remitan desde 
Incoo á los Registradores de la 
Propiedad los estados cuyos mo
delos acompañan á dicho expe
diente, a fin de que formen con 
arreglo á los mismos la estadís
tica correspondiente al año ;ac
túa I » •

En virtud de lo dispuesto en. 
la preinserta Real órdmi, se re
mitirán á V. 1. por sepanxlo los 
estados en que se han de com
prender Iq s datos relnfvnAatáno 
actual, y que los" Regi^úáómp-s 
habrán de devolver 
en ^u dia á esta Sup^rioi ‘dtvL 
C§mo V S. observarár, 'cit^óp
número primero es q!j|-
el formado ha<iá-áqiií; sóiú/.qí^ 
paja e x le n <L - rIo' n ^;ha y q ne a
en (‘nenia la clasifíebcion do Jas' 
fincas por su Valor, y si úni-'a- 
mencte abrir una hoja L-s 

mismas casillas, ir anotando en 
ella correlativamente todos los 
datos correspondientes á enage- 
naciones de fincas, resumirlas 
una vez terminado el año, y con
signar el total que resulte en el 
estado que se remite, (pie por 
esta razón solo tiene una línea., 
como s icede en los demás, ex
cepto el cuarto. En el segundo 
debe aparecer la clasificación de 
las fincas per su valor, pero sin 
expresar mas que el número total 
de cada c asi'; y en el tercero se 
hará con lar la clasificación de 
las mismas fincas por extensión 
en hectáreas, puesto que es obli 
gatorio hoy á les Tribunales y 
Notarios expresarla en medida 
decimal, y lo será para todos des
de el 1/ de Julio próximo. En 
el quinto figurarán, como se ve
nia haciendo, lodos los derechos 
reales constituidos con exclusión 
del de hipoteca, pero en globo y 
sin clasificarlos por razón de su 
naturaleza, lo cual debe hacerse 
en el sexto, expresando e! núme
ro total de cada clase; y en el 
séijino, que tiene por o’j lo| co
nocer las vicisitudes de los cen
sos y cargas, se hará conslar el 

) numero de las trasformacianes
quq sufran estos derechos. En el 
octavo se comprenderán, como 
has-la aquí, todos los datos rela
tivos li hipotecas constituidas y 
canceladas, pero en junto y sin 
tener en cuenta la clasificación 
por razón del importa del capital 
asegurado. En el noveno se cla
sificarán por este concepto todas 
las constituidas expresándó el 
mismo total do cada clase; ha
ciendo olm lanío en el décimo 
con las canceladas; y compren
diéndose en el undécimo, como 
se ha hecho hasta el presente, 
los préstamos hipotecarios, sin 
Perjuicio de comprenderlos en 
el estado octavo, por su condi
ción de hipotecas; de suerte que 
solo en el caso de que una hipo
teca se constituya en garantía de 
un préstamo, se comprenderá 
respectiva me ule en ambos esta
dos en la forma que á cada cual 
corcesdonde. Los Registradores 
deben tener en cuenta que sur
tiendo la anotación preventiva, 
que se hace por falla de índices, 
todos los efectos de' la inscrip- 

. cion, los derechos (pie se anoten 
.i por aquel motivo deben com. 
' prenderse en los estados; qué por 

:• el contrario, en ningún cáso de
ben figurar en ellos las informa-' 

■ clones de posesión ; ilebícndo 
í cuando se hubieren hecho para 
inscribir títulos posteriores, al

: tenor del árt. 20 de la lev Hipó- 
teca ria, compreederse solo los 
datos relativos á estos idlimos; 
asi como si con arreglo al mismo 

articulo se registrase un docu
mento para inscribir otro poste
rior, no se expresarán en los es
tados los datos de ambos, sino so
lo los del segundo. También de
berán tener presente que los da
tos con que han de formarse los 
referidos estados son lodos los 
correspondientes á inscripciones 
y anotaciones hechas por falta de 
indices, que se extiendan duran
te el año. cualquiera que sea la 
fecha del título ó documento que 
las origine: y filialmente, que en 
lodo lo que no se modifica por 
esta circular, queda vigente lo 
dispuesto en las de 26 de Junio 
de 1865, 7 de Junio y 22 de 
Diciembre de 4864, 5 de Marzo 
y 25 de Diciembre de 1865, y 9 
de Abril del año próximo pasado. 
Por ¡o que hac^ al estado seña
lado con el número 4.°, su ob
jeto es conocer, pasado el tiempo 
en (pie la propiedad cambia de 
dueño por actos ya intensivos, ya 
mortis causa, el número, valor 
y exlensipn de las fincas que 
comprende cada término mumch 
pal; y desde luego el valor por 
lUrmino medio de la unidad sa- 
periieia! en cada Ayuntamiento. 
A este fin las lincas deben figu
rar solamente una vez en dicho 
estado, de suerte que las com
prendidas en el de nn año ya no 
lo serán en los sucesivas; y al 
efecto, á la cabeza de la prime- 
ea hoja del Registro de la finca 
que se incluya se estampará una 
E, como signo de haberse ya in
cluido. Asi pues, los Registra
dores abrirán á cada Ayunta
miento una hoja igual á dicho: 
estado, en la cual anotarán cada 
finca que inscriban, ó las com-, 
prendidas en vu titulo, ó todas 
las registradas en un dia, expre
sando su número, valor y exten
sión, para llenar luego con los 
totales que resulten el referido 
estado. Cuando no conste el va
lor ó extensión de una finca, se 
aplazará el incluirla en el estado 
para la primera ocasión en que, 
con cualquier motivo se conozcan 
aquellas circunstancias; por cuya 
razón, siempre que se vaya á ex
tender un nuevo asiento, se ten
drá especial cuidado de ver si 
en la prinera hoja dol registro 
de la finca aparece el signo ánles 
referido. Si alguno de los regis
tros que comprenden grao núme
ro de Ayuntamientos necesitare 
dos ó mas hojas de este estado, 
figurará la suma parcial de cada 
una e-n la primera linea de la si
guiente, á fin de que en la últi
ma aparezca el total general. To 
do lo que en cuinplimienlo de la 
orden preinserta comuuisoá V.S. 
para su inleligencia y la dé los 
Registradores de la Propiedad 

fiel territorio de esa Audlcneia.
Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 20 de Enero de 
1868. — El Secretario, Arícente 
Gomis.—Sr. Regeute de la Au
diencia de......

Lo que de orden del Sr. Re
gente de esta Audiencia se publi
ca en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de 
los Registradores de la misma.

Zaragoza 50 de Enero de 1868 
—Luis Urriés.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pitar de Zaragoza.

Por este mi primer pregón y 
edicto, cito, llamo y emplazo á 
Viaonta Cenlol, casada, natural 
de Caspe, de 52 años de edad, y 
que habiló en esta ciudad en la 
calle del Cuatro de Agosto, núme
ro 8; para qae en el preciso tér
mino de 9 dias comparezca en la 
sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Bruil i.um. 1, 
cuarto priucipal, p ira la práctica 
de ciJi’ta diligencia judicial, pues 
de no hacerlodeuiro da dicho tér
mino, se le segtá á el perjuicio 
que (‘u derecho haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Ene
ro (h; 1868.—José Anlpníó de la 
Cimpa.—Por mandado deS. S?„ 
Je se Coíomer.

I) Bonito Ramón Zaragozano. Caba 
ilero Comendador de ¡a Real órdea 
Americana de Isabel la Católica, 
Juez de Paz yegerciente el Juzga- 
de primera instancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente tercer edicto 
v pregón, cito, llamo y emplazo á 
Tomás Egurza Aizcobe, nalur^l 
de Sangüesa, vecino de Pamplo
na, confinado que lia sido en ol 
presidio da esta capital y de 52 
años de edad, para que en el tér
mino de 9 dias improrogables se 
presenle en este Juzgado á res
ponderá los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mis
mo y otro me hallo instruyendo 
sobre quebrantamiento de conde
na, pues si asi lo hiciere se le oirá 
y admiiiislraráijusüctíh parándole 
en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Ene* 
rodé 1868 —Benito Ramón Za
ragozano.— Por mundádode S.. S.‘ 
Justo Empinador.

A voluntad de su dueño se 
ai rienda el molino de harinas del 
pueblo de Tobed. Los que, quie
ran arrendarlo, se presentarán 
en dicho pueblo el dia 9 de Febre
ro, en casado Blas Condon, dont 
de estarán las qoad^ipnes bajo

Imprenta de knlomu Gallifa.


